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coNTRATo DE ADQUISICIÓN Y/o PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL

coBtERNo DEL DtsrRlro FEDERAL A TRAVÉ¡ DEI óRGANO PoLíTlco ADMlNlsrRATlvo EN Álvano
óáñtééñÁ-o-uteñ EN Lo sucEstvo sE LE DENoMINAR¡ rr¡-A DELEGAcIóN", REPRESENTADA EN

ESTE Acro poR RENÉ lñiolvlo Cnespo Dínz, DtREcroR GENERAL DE ADMlNlsrRAclÓN, Y P^- t ¡
-- '- -''ILTISERVICIOS DE MEXICO, S.A. DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR :

DARTE A LA eUE EN Lo SUcEStVo SE LE DENoMINARÁ CoMo "EL PROVEEDOR", D=

CU¡.IFORMii,, - CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

t.2.-

DECLARACIONES

DECLARA "LA DELEGAC¡ÓN" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

oUE ES UN ÓRGANo PoLfTIco ADMINISTRATIVo DESCONCENTRADO DE LA ADMINISTRACIÓN
pualrcn DEL DtsrRtro FEDERAL, coN AUToNoMiA FUNCIONAL EN AccloNES DE GOBIERNO'

CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 122, APARTADO C, BASE TERCERA'

FñÁ¿Cóñll DE LA cóÑslruclóÑ polircA DE Los ESrADos uNlDos MEXlcANos;1, 12

;dÁóóiéÑ iII, Ai PÁNNÁrO PRIMERO Y TERCERO, 104, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE

G9B¡ERNO DEL D¡STR¡TO FEDERAL; t, z pÁnnÁFos PiRIMERO Y TERCERO,- 3, FRACCIÓN lll, 5,

io rnÁógO¡-i ir pÁnnnFos pRtMERo y sEGUNDo .37,38 Y 3e FRAcclÓN xLV, DE LA LEY

OhCÁr.IrCN DE LA NOüiNiSrñÁCIÓN PÚELICA DEL DISTRITO FEDERAL; 1 PÁRRAFOS PRIMERO

y sEGUNDo,,2, 3 FRÁóCíéñ ilt,-rá0, p1,122 úlrtn¡o PÁRRAFo, 122 Bls FRAcclóN l, lNclso c
y DEMÁs RELATtvos y ApLtcABLES DEL REGLAMENTO tNTERtoR DE LA ADMlNlsrRAc.lÓN

PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL

QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO "LA DELEGACIÓN, SF ENCUENTRA

REpRESENTADA PoR EL C. RENE ANTONIO cRESPO Di¡¿. QUIEN hCnrOtrR SU

PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO ASU FAVOR COMO DIRECTOR GENERAL

b;'Aiñii'itsÍnÁclóñ, poR LA c. JEFA DELEGAcIoNAL, Et- ofn 01 DE ocruBRE DE 2015.

euE DE AcuERDo A Lo DtspuESTo EN EL ARTÍcuLo 122, FRAcclóN I Y tJLTlMo PARRAFO Y

ARTlcuLo 125 FRAcctoNES I y x DEL iecr-nr,rrqr.rro iNTERIOR DE LA ADMlNlsrRAClÓN

ijOet_tóÁ-oel olsrnrio rEornnl, y EL ACUERDo DELEGAToRIo PUBLICADo EL 0s DE

ocruBRE DE 20i5, EN LA GACETA oFtcrAL DEL DtsrRtro FEDERAL No. 194 DE LA DÉclMA

óóiÁvÁ-epocn, 
'l-n c. JEFA DELEGACToNAL EN At-vRno oBREGÓN, DELEGÓ EN EL

DIREcToR GENERAL DE ADMINIsTRAcIÓN, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LOS CONVENIOS Y

coNTRATos DE ADeulstctoNEs, ARRENDAMIENTos, Y PRESTACIÓN DE sERvlclos
coNTEMPLADoS EÑ LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU

coRRESpoNDtENTE REGLAMENTo, sEA LtcrrActóN PúBLlcA, lNVlrAclÓN RESTRINGIDA A

CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES, Y ADJUDICACIÓN DIRECTA, Y DEMAS ACTOS

iu-ái'órcbd'b?óÁnncrER ADMtNtsrRAlúo o DENTRo DE cUALQUIER orRA ÍttootE; v rru
óLngnnr_, ToDos AeuELLos euE sE ENcUENTREN PREVlsros Y REGULADOS EN EL

óéDtGo órvll pnnn EL DtsrRtro FEDERAL, DENTRo DEL ÁMBlro DE su COMPETENCIA'

CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES'

QUE REQUIERE DE LOS BIENES Y/O SERV¡CIOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL

APARTADO "FUNDAMENTO LEGAL'' DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.

EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY DE

ADQUISICIONES PARA EL DISTRITo FEDERAL, Y cVEryI4-.cON LA AUTORIzRcIÓll DE

suFtctENcta pnesupúesiel DE LA neourslclóH y/o soLtclruD DE sERvlclo, AUTÓRIZADA

Éóliü'olneicléñ óe necunsos FINANCTERos; cUYAS cLAVES Y coMPRoMlsos sE

oernr-r-n¡¡ EN EL lruexó oóébel pneseNTE coNTRATo, Lo AN]$loR PARA cUMPLIR coN

t.3.-

oernr-r-A¡¡ EN EL ANEXO DOS DEL PRESENTE CONTRATO, LO ANTFBIOR PARA CUMPLIR

LAS OEIiCNCIO¡¡CSdffiSERIVEN DEL PRESENTE CONTRA'{/
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l

,t.7.- EN LA FoRMALlzActóN DEL coNTRATo, EN LA DETERMINAcIóN Y APLlcAclóN Dl:
SANCIONES, ESTA PROHIBIDA CUALQUIER FORMA DE DISCRIMINACIÓN, SEA POR ACCIÓN IJ

oMISIÓN, PoR RMoNES DE oRIGEN ÉTuIcO O NACIONAL, GÉNERQ, EDAD, D¡SCAPACIDAI',
coNDtctóN socrAl, cdruorcror.¡Es DE SALUD, RELrcróN, oPtNtoNES, PREFERENcTA o
IDENTIDAD SEXUAL o DE GÉNERo, ESTADo CIVIL, APARIENCIA EXTERIOR O CUALQUIEII
otRnnruÁtocn.

I.8.. QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILI(). EL UBICADO EN CALLE 10, SIN NÚMERO, ESQUINA AVENIDA CANARIO, COLONIA TOLTECI.,
cóDtco posrAl 01150, DELEGAcIóN ÁLVARo oBREGóN, EN ESTA cruDAD DE MÉxtco.

II.. DECLARA "EL PROVEEDOR'':

ADJUDICACION DIRECTA

ELGAP MULTISERVICIOS DE MEXICO, S.A. DE C.V.

il.1.-

I.2.-

il.3.-

1t.4.-

euE ES UNA pERsor,¡l rísrc¡ o MoRAL DE NAcToNALIDAD MEXIcANA, DEBTDAMENTT:
cONSTITUIDA coNFoRME A LA LEGISLACIÓN DE LoS ESTADoS UNIDoS MEXIcANoS Y CUYoiJ
DATOS DE IDENTIFICACIÓN, FISCALES, DE ACTUACIÓN Y REPRESEruTRC¡ÓN SE MUESTRAN EI{
EL APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR" DEL 4.E&IQ DE ESTE CONTRATO.

QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN DE L\
MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE LABORA AL
SERVICIO DE AQUELLA, NSf COVIO LOS CÓNYUGES DE TODOS ELLOS NO TIENEN LMOS DI:
CONSANGUINIDAD, NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON PERSONA ALGUNA QUI:
LABORE EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO, CARGO ()
COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, NI SE ENCUENTRA INHABILITADO PARA PRESTAI?
SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, POR LO QUE NO LE SON APLICABLES LOS
ARTíCULOS I FRACCIONES XiltY XXI DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILTDADES DE LOrS
SERVIDORES PÚE¡-ICOS, 39 FRACCIONES I A LA XV Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONEIJ
P^RA EL DTSTR|TO FEDERAL.

QUE DE ACUERDO A COMO ESTABLECE EL ARTíCULO DÉCIMO TERCERO, FRACCIÓN II INC¡So
B, DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA PRESENTAC¡ÓN DE DECLARACIÓN OE INTERESES'f
MAN¡FESTACIÓH OS NO CONFLICTO DE INTERESES A CARGO DE PERSONAS SERVIDORAI}
PúBLrcAS DE LA ADMlNtsrRAcróH púelrcA DEL DrsrRrro FEDERAT y HoMóLocos euE s,=
SEÑALAN, PRESENTA MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIRVERDAD, EN EL SENTIDO D:
QUE NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO LEGALE:S
CORRESPONDIENTES, NI INHABILITADO O SANCIONADO POR LA CONTRALORh OEruENNI OEI
DISTRITO FEDERAL, POR LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBL¡CA DE LA ADMINISTRACIÓhI
PÚBLICA FEDERAL O AUTORIDADES CoMPETENTES DE LOS GoBIERNOS DE LAS ENTIDADES
FEDERATIVAS O MUNICIPIOS.

ASNMISMO PARA PREVENIR Y EVITAR LA CONFIGURACION DE CONFLICTO DE INTERESES
¡fnrserurn MANTFTESTo BAJo pRoTESTA DE DEcrR vERDAD euE Los socros, DrREcrvosi,

/".. ACCIONISTAS ADMINISTRADoRES, coMISARIoS Y DEMAS PERSoNAL DE SUS PRocESoS D:
VENTA, COMERCIALIZRC¡ÓII, RELAcIoNES PÚBLIcAS o SIMILARES, No TIENEN, No VAN \
TENER EN EL SIGUIENTE AÑo o HAN TENIDo EN EL ÚITIuo AÑo, RELAcIÓN PERSONAI.,
PROFESIONAL, LABORAL, FAMILIAR O DE NEGOCIOS CON LAS PERSONAS, SERVIDORES
PÚBLICoS ANTES SEÑALADoS.
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INSTALACIONES, RECURSOS
oRGANtzAclóu surlclrrurr¡|.6.-QUECUENTAcoNLACAPAC|DAD,EQU|Po,HERRAM|ENTAS'

FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES; RSI COTUO CON LA

PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

1.7.- euE pARA EFEcros DE Lo señnuoo EN EL nRrlculo st Útrtuo pÁRRnro DE LA LEY DE

PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, "EL PROVEEDOR"' MANIFIESTA

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS

OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

¡1.8.- ouÉ pnnn roDo Lo REt-ActoNADo coN EL pRESENTE coNTRATo, seÑnu coMo DQMlclLlo

EL|ND|cADoENELANEXoUNo.GENERALESDELPRoVEEDoR".

lll.- DECLARAN AMBAS PARTES: I

I¡I.1.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL

DISTR|ToFEDERALvorn¡AsDISPoS|cIoNESAPL|CABLES.

III.2.- QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE

OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO'

III.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE

óóro, reélOñ, Nt MALA FE; y euE Lo cELEBRAN DE AcuERDo coN su LIBRE VOLUNTAD.

EXpRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN eU reHón DE LAS SIGUIENTES:

clÁusuLAS

PRIMERA.- "EL PROVEEDOR" POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE "LA

OEIEEICIÓN", LOS BIENES Y/O SERVICIOS OA¡TTO DEL PRESENTE CONTRATO' CUYA OTSCNIPCIÓ¡'I'

CANT|DADYPREc|oUN|TAR|oSERELAC|oNANENELANEXoDoS'

EN CASO DE QUE LO SOLICIT= 'l¡A OeleClClÓN', "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A OTORGAR UN

TNCREMENTo EN LA cANTTDAD oe s¡el¡eii¡o srnucros solrcrrADos MEDTANTE MoDlFlcAcloNES

ALcoNTRAToV|GENTE,S|EMPREYcUANDoELMoNToToTALDELASMoD|F|cAc|oNESNo
REBASEN EN su coNJUNTo EL2srotv¡lr'lÍróiÑco PoR clENTo) DEL TorAL Dtrr vALoR uÁxtlt'to oEL

.oNTRATO;y SE ENSUENTREN EN EL M¡SMO EJERCTCIO pnesu'pursTAL. Y QUE EL PRECIO v Oe¡¡Ás

coNDrcroNES DE Los BtENEs vlo sgnvlóiól 5eÁ lcuAL el Ñtclnln¡ENTE PAcrADo; DEBIÉNDosE

AJUSTAR LA GARANTÍN OT CUTT¡PLIMIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO, DE ACUERDO A COMO SE

ESTTpuLA EN EL mrióu[o el oE l-n Ley DE ADeursrcroNEs pARA EL DlsrRlro FEDERAL.

cUALQUIER IT,IOOITICRCIÓN A LOS CONTRATOS OESENA CONSTAR POR ESCRITO' LOS

INSTRUMENToS LEGALES EN DoNDE cor'rsrer.¡ DtcHAS MoDlFlcAclorues seRÁN suscRlros PoR

Los sERVrDonEs puslrcos euE nnynñ-ronMAlrzADo Los coNTRATos o PoR oulENES Los

SUSTTTUyAN EN EL CARGO O rUruCróÑ=i oa A6UERDO nl entículo 67 DE LA LEY DE

ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL'

I
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.TERCERA.. 
AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPORTE DE LOIi

BIENES Y/O SERVICIOS, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ LIQUIDADO A "EL PROVEEDOR"
DENTRO DE LOS 20 DíAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE ACEPTACIÓN DE LAS FACTURA:J

DEBIDAMENTE REQUISITADAS. LAS QUE SE ELABORARAN DE MANERA DESGLOSADA A NOMBRE DE:

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
PLAA DE LA CONSTITUC'ÓIV S/'V NÚMERO

COL. CENTRO DE LA CIUDAD DE MÉXICO (AREA 1)
DISTRITO FEDERAL, CÓDIGO POSTAL O6OOO

R.F.C. GDF-971205-4NA

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN ÉL ANEXO DOS, DEBER,1

ELA DE

SOILICITIJD DE SERVICIO EN CADA UNA DE LAS FACTURAS: OBLIGANDOSE "EL PROVEEDOR" ,\
ENTREGAR A LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, LAS FACTURAIJ
PARA SU REVISIÓN, ASf COMO COPIA DE LA(S) REMISION(ES) DE ENTREGA Y FACTURA(S) CON

.SELLO 
O FIRMA DEL ALMACÉH CCNCNIL YIO ÁREA SOL¡CITANTE SEGÚN CORRESPONDA, PARA SEIi

INTEGRARLAS AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS SE OBLIGA EL
PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE CONTROL DE APOY()
LOGfSTICO.

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN EXCESO,\
..EL PROVEEDOR''; ESTE DEBERA REINTEGRAR LOS REMANENTES, MAS LOS INTERESE;J
CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY D::
INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL. PARA LOS CASOS DE PRÓRROGA EN EL PAGO DE CREDITO J

FISCALES.

CUARTA.- "EL PROVEEDOR'" SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERVIC]OS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLMO Y LUGAR ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA D:
LOS BIENES O SERVIC¡OS'DEL ANEXO DOS,

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE "LA DELEGACIÓN'' TENDRÁ LA FACULTAD DE RECIBIR LOS BIENE]S

Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O BODEGAS DI:
.ALMACENAMIENTO 

DE "EL PROVEEDOR", QUIEN TENDRA LA OBLIGACIÓN DE IMPLEMENTAR LO1J

MECANISMOS PARA SU RESGUARbO, CONSERVACIÓN DE SUS CARACTERÍSTICAS, CALIDAD,
CONDICIONES ORIGINALES Y ASEGURAMIENTO, SIN QUE TENGA DERECHO A RECI-AMAR PAG()
ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE ÚITIVO CASO "EL PROVÉEDOR" TENDRA LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR LA ENTREGA TOTAL
o pARctAL, EN LA FECHA Y LUGAR QUE "LA DELEGACIÓN" LE INDIQUE.

QUINTA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS BIENES

OBJETO DE ESTE CONTRATO EN EL ALMACÉN DE "LA DELEGACIÓN', SE PODRAN REALIZA¡R.PRUEBAS 
DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE POR "L\

DELEGACIÓN", DEBIDAMENTE ACREDITADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, EL COSTO DE LAS
PRUEBAS SERÁ CUBIERTO POR "EL PROVEEDOR" Y SE PRACTICARAN SOBRE CADA LOT:
ENTREGADO. LAS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS SERAN REPUESTAS POI1
..EL PROVEEDOR", SIN COSTO ALGUNO PARA "LA DELEGACIÓN".

/..L{DELEGAGIÓN,', PoDRA RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE LOS RESULTADOS D:
,LAS PRUEBAS SE DESPRENDA. QUE LoS BIENES NO CUMPLEN CON LAS CARACTERISTICAS 

.I
"ESPECIFICACIONES TECNICAS SOLICITADAS.

#
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euE RESULTARE ALGUNA DTFERENcTA EN LAS cRRnclgRfsrcAs y ESpEctFtcAcloNES rÉcrulcRs

soLrcrrADAS, No sini'irainÁñ Los errñEs-vio sERvrctosÍ órnA Motvo DE REscrsrór'¡ oel

PRESENTE CONTRATO. SOLO A SMSrNóóér'r óEL ÁNER SOI-ICITANTE Y DEJANDO CONSTANCIA

poR EScRtTo DE relcepiÁclOÑ oe los eleNes, cUYAS cARAcTERISTIcAS Y DIFERENcIAS No

PUCOTN SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD.

SEXTA.- LA VIcENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SenA n PARTIR DE LA FECHA DE SU

FoRMALrzActóN v nnsrlrr- 3i DE Drcr'rvrsRE DEL 201G, coNVlNtENDo AMBAS PARTES EN QUE "LA

oelec¡clóH", pOonA SIN RESPONSnaILIóÁD ALGUNA onn pon TERMINADO cON ANTlClpnCtÓN rl
PRESENTE CONTRATO. (

sÉprmr_ AMBAS PARTES CoNVTENEN EN euE ,,EL pRovEEoon" sEnÁ el unrco RESPoNSABLE DE

LA UrtuzRclótt DE LAS pATENTES, H,nnins, cERTIFIcADOS DE ltr¡venctÓru Y TODO LO

RELA.T'NAD. coN Los DEREcHos DE pnópiEonb TNDUSTRTAL o 
'NTELE.TUAL 

DE Los BIENES Y/o

SERVICIOS OBJETO óCI PNESENTE COrurNÁrO, OCSr-IruOANDO DE TODA RESPONSABILIDAD POR'SU

Úso n "LA DELEGAcIÓN'.

ocrAVA.- "EL pRovEEDoR" No poonA DT',LGAR poR MEDto DE PUBLlcAcloNES, ..NFEREN.IAS'

INFORMES O CUALOUIER OTRA FORMA.óT OIiTJSIéÑ' I-OS PRODUCTOS' DATOS Y RESULTADOS

'BTEN,DOS 
DE LAS Áó?rvronoÉs oaieroó-= Éóre coÑrnlro' slN LA AUroRlzAclÓN pnrvtR Y POR

ESCRITO DE "LA DELEGACION'"

NOVENA.."ELPROVEEDOR"SEOBLIGAARESPONDERPORDEFECTOSOVICIOSOCULTOSDELOS
BIENES Y/O SERVIC¡OS OBJETO OEI PNTSTT'IiC CbNTNATO POR ET TERH'III'IO DE UN AÑO CONTADO A

'ARTTR 
DE LA ENTREGA TorAL DE Los H¡rdrr,ros y poR cuALeutER orRA RESP'NSABILIDAD EN QUE

lNCURRA.

OÉCITVII.. QUE DE ACUERDO AL MONTO ADJUDICADO Y DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES

ENMARCADAS DENTRo DE LA LEY DE nooulélclór'res^llTl.5f DlsrRlro FEDERAL' sE PAcrA LA'No

epUClClóN,, O ,,ApLtCAClóN'V fNfnÉC-n Of r-A CnnerufíAbE CUMPLIMIENTO n RRZÓ^I DE LO

ESTTpULADO EN EL npÁnfnOO "GARANTíA DE CUMPLIMIENTO" DEL ANEXO TRES'

ASi MISMO A CRITERIO DE ..LA OEICEICIÓN'' SE TXIH¡IRÁ A ..EL PROVEEDOR'' DE LA RESPECTIVA

GARANTIA oe CUupl-luirNrO EN EL CÁSb oe QUE ESTA APLIQUE' CUANDO "EL PROVEEDOR"

HUBTESE ENTREGADO A "LA oe¡-eelCtdÑ; IOS elerurS Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE

coNrRAro DENTRo oe rcs stouwures-ió úi.llÁEi.r¡-=ZC--?N,r4o9? 4!!tF.TF.o=e+o4!La,!!r$!í
;"ü'#ñ,éi É; ;A-É?treNSrANr icrÓN pon EScRrro DEL

pRovEEDO.R ASt coMo LA DOCUMENTÁi ouE AVALE OUE LA(S) ENTREGA(S) sE REALIZARON

b;ñiñóGl peilooo ESTIPULADo EN ESrE pÁRnRro'

DICHA TXTXCIÓN OUTORRÁ SIN EFECTO EN EL CASO DE CONTRATACIONES ABIERTAS'

CALENDARIZADAS, MULTIANUALES O EN I-bS CASOS QUE SE ENMARCAN EN LA CMUSUN CUARTA

pARnRro sEGUNDo DEL pRESErlrE lxsrnÚlr¡rÑro, cuvn nplrcÁüOrl Y ENTREGA DE LA cRRRuríR

DE CUMPLIMIENTO éíñENTZNñÁ OC COÑróNUIONó CON LO EqTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD EN

LA MATERIA

oÉCIIVII PRIMERA.. ..EL PROVEEDOR,, SE OBLIGA A NO CEDER, TRASPASAR O SU^BCONTRATAR LOS

DERECHOS y oBLIcACIONES oenlvnoOlóel- pneSENTE CONTRATO, SALVO EN LOS CASOS

coNTENtDos EN rl-rñi'rcülo er peHulíruo pÁnnnFo DE LA LEy DE ADQUlslcloNES PARA EL

D¡STR¡TO FEDERAL, EN CASO cOr.rrnnnró pObnÁ Srn CO¡SIDERADO CAUSA DE RESclSlÓt'¡' orl
PRESENTE CONTRATO. I

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

CAPS/16-10/014
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oÉclnna TERcERA.- coN FUNDAMENTo LEGAL EN EL RRrícut-os 69 DE LA LEy DE ADeutstctoNES
PARA EL DlsrRtro FEDERAL, LAS pARTES ESTABLEcEN coMo pENA coNVENctoNAL poÁ neinÁs,jo INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS B|ENES, EL |MPORTE EQUTVALENTE AL 1% (UNO pOr
clENTo) ANTES DEL l.v.A. PoR cADA ofR oe RETRASo (HASTA LLEGAR n rs ofns¡ cALcuLADo soBR:
EL IMPORTE TOTAL DE LA ENTREGA INCUMPLIDA, A PARTTR DE LA FECHA rr¡AXirr¡n DE ENTREGA D='TAL MANERA QUE EL MoNTo uÁxltvlo DE LA pENA puEDE sER HAsrA DEL i5% DEL MoNTo DEL
CONTRATO ANTES DEL I.V'A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISM()
PERIODO.

EN EL cASo DE LA PREsrAclÓN or sERvrcro DE AcuERDo A LA FEcHA y HoRA ESTABLEctDos
PARA LA pnEsrnctóN DEL MtsMo, sE ApLTcARA orcnR pENA stN ESTABLEcER uNA pnOinocÁ ÁL
MISMo; EL PRESTADOR DE SERVlclos EN ESTE cASo No esrnRA exrruro orl pÁoo cAUSADo port
EL RETRASo EN LA PRESTAcIÓru oeI SERVIcIo.
soLo EXlsr¡RR pRóRRocA cuANDo EL AREA soLtctrANTE, MoDtFteuE LAS FEcHAS, HoRARtos f. LUGARES DEL SERVICIO, JUSTIFICANDO POR ESCRITO DICHAS MODIFICACIONES. EN AMBOS CASOS' sE LE coMUNIcARA nl pRoveEDoR PoR EScRtro eARA EL pAGo RESpEclvo oe oiqln éÁnÁ¡if¡inl oín SIGUIENTE DE su FEcHA,LtMtrE, s, sE tGuALA o supERA LA ApLtcActótt oet poRcENTAJE
seÑetepo cowo pene couveluso¡rÁt ^rn pere-eeóúl',, ióln¡'Áe1óiüó7n Er cournero srv
NINGUNA RESPoNSABILIDAD; INFaRMAND' PoR EscR ro 'et paoveeóo{- ¡t-o¡i nÁ'eiL"le íúResclslóru.

f"

Y/O SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, osI-IcANooSE A FIRMAn oe cóuToRMIDAD LAS
REMISIONES Y DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES A LA PRESTACIÓN YIO ENTREGA DE LOS
MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

sl "LA oeleeeclóN" LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA TRREGULARTDAD y/o tNcuMpLtMtENTo Et\¡
LAS oBLlGAcloNEs coNtRnfoRs EN EL pRESENTE INSTRUMENTo poR pARTE DE ,,EL pRovEEDoR",
DICHA IRREGULARIDAD sE te URRA DEL coNocrMtENTo poR EScRtro A FtN DE euE pRocEDA,\
SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES. ESTO NO LIBERA A "EL PROVEEDOR'" DE LAS OBLIGACIONES
corurRRfons PoR LA ENTREGA DE Los pRoDucros DE MALA cALIDAD o No ApEGADos A L()
ESTABLECIDO EN EL ANEXO DOS DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

oÉcltvll QUINTA.- LA FALTA DE oBSERVANcTA y cuMpLrMrENTo DEL coNTENtDo DEL pRESENT: q
coNTRATo PoR PARTE DE "EL pRovEEDoR" FAcULTA EXpREsAMENTE A "l_t oeucacióN;;FÁR,c
DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

oÉclrr¡n sExrA.- LAS PARTES AcEprAN euE st .¡-¡\ oetEGAclóH", coNStDERA euE ..EL
PROVEEDOR" HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓT.¡,oÚe sE coNsIcNAN EI{
ESTE DocuMENTo, pooRA DEcRETAR LA REscrsróru oel MtsMo euE opERnnÁ óe pleñ,>
DERECHo stN RESpoNSABtLIDAD pARA,,LA oeteclclóH".

"LA DELEGACIÓN", RESctNDtRA EL coNTRATo poR cuALeutERA DE LAS cAUSAS euE ,\
coNTtNUActóru se srñntR¡,1: t

1. SI Í'EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DENTR()
DEL PLAZO SEñALADO DE AcuERDo A LA cr-Ausun cuARTA DEL pREsENTE coNTRATo'/

.,/o, 
APARTADO ENTREGA DE BTENES y SERVTCTOS DEL ANEXO DOS.

in2' DE CONFORMIDAD CON LA CLAUSULA PR|MERA, St ,.EL PROVEEDqR' NO CUMPLE CON L\
cANTtDAD ESTABLEctDA,I cALtDAD, cARAcrERlsrtcRs y ESpEctFtcÁcloNes coNStcNADA:3
EN EL ANEXO Dos Y/o LAS FICHAS rÉcuces ANEXAS AL pRESENTE coNTRATo.

3, St'EL EN CONCURSO MERCANTTL.

fA''^"'^Iá
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4. SI "EL PROVEEDOR" SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOS

DEREcHoS DERIVADoS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS CASOS

PREVISToS EN EL ARTÍCULO 61 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA

EL DISTRITO FEDERAL,
,,

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE EL REQUISITO DE

ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPL¡MIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS

PoR EL ARTÍCULo 51 IJLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE

DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE

LAS AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL PoR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTAdLE A ..EL PROVEEDOR'' QUE LESIONE

LOS INTERESES DE "LA DELEGACIÓN''.

DÉCIMA SÉPTIMA.. AMBAS PARTES CONVIENEN QUE LA TFRMINACIÓN ANTICIPADA DEL PRESENTE

CONTRATo, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMO, YA SEA DE COMÚN ACUERDO,
PoR cASo FoRTUITO o FUERZA MAYOR, SERÁ SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA ..LA

DELEGACIÓN'"

DÉCIMA OCTAVA.. AMBAS PARTEN CONVIENEN EN QUE "LOS ANEXOS" DE ESTE INSTRUMENTO,

DEBIDAMENTE RUBRICADoS SoN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO

AOUELLOS DOCUMENTOS DE CARÁCTER LEGAL Y FICHAS TECNICAS QUE INVOLUCREN DE MANERA
DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉCIMA NOVENA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE OTORGAN SU CONSENTIMIENTO A EFECTO
DE QUE TODA LA |NFORMAC|ÓN CONTENTDA EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, gEA DE
NATURALEZA PÚBLICA. Y SEA DIVULGADA EN EL PORTAL DE INTERNET DE "LA DELEGAC¡ON'' DE

CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 14, FRACCIÓN XXVII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A
LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON EXCLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE

FORMA EXPRESA, POR ESCRITO Y DE FORMA ANTICIPADA A LA CELEBRACIÓN DE ESTE
INSTRUMENTO CON CARÁCTER DE CONFIDENCIAL O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL
PRESENTE.

UGÉSIMA.- LOS DATOS PERSONALES RECABADOS SERÁN PROTEGIDOS, INCORPORADOS Y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LA
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS
ARTíCULOS 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, 14 QUINQUíES, 14 SEXIES Y 14 SEPTIES DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE UTILIZARAN, CONFORME A LA
NORMATIVIDAD VIGENTE. Y PODRÁN SER TRANSMITIDOS EN CASO DE REQUERIMIENTOS OFICIALES,
REALIZADOS POR óRGANOS JURISDICCIONALES U ÓRGANOS DE CONTROL DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA, CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR EN INVESTIGACIONES Y AUDITORIAS, ADEMÁS DE
OTRAS TRANSMISIONES PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS NO PODRÁN SER 4
DIFUNDIDOS SIN SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY. ,./
EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES RENÉ ANTONIO CRESPO DíAZ,
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y EL DOMICILIO DONDE PODRÁ EJERCER LOS DERECHOS
DE ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN U OPOSICIÓN, ASf COMO LA REVOCACIÓN DEL
CONSENTIMIENTO ES EL UBICADO EN CALLE 10, SIN NÚMERO, COL. TOLTECA, C.P. 01150
DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN. EN ESTA CIUDAD DE MEXICO. CORRESPONDIENTE A LA OFICINA DE
INFORMACIÓN PÚBLICA DE ESTE ÓRONruO POLíTICO ADMINISTRATIVO, CORREO: OiP.dAO@qMAiI.COM ,

PAG I NA W EB'. vvww. d ao. qo b. mx, TE L. : 527 6-6827 .

I -t-\ | ,-

lA#p¡lAlvoro.
l\Mrylobregon
\----i-l
GOEiERNODEI"EGACIOÑAL 2015 - 20lE

ETINTERESADo PoDRÁ oIRIcInsE AL INSTITUTo DE ACcESo A LA INFoRMACIÓN PÚBLICA DEL
,DISTRITO FEDERAL. DONDE RECIBIRA ASESORIA SOBRE LOS DERECHOS QUE TUTELA LA LEY DE
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PARA EL DISTRITO FEDERAL O AL TELEFONO: 5636-4636:
CORREO ELECTRÓNICO: datos.personates@infodf.oro.mx O EN LA PÁGINA www.infodf.orq.mx
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uGÉSIMA PRIMERA.. PARA TODo Lo RELACIONADO CON LA INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO ./
EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO; AMBAS PARTES SI:
SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICC,,
RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO OUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE FUTURO LE:J
CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL DE-
PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN ALVARO OBREGÓ¡\,
oUDAD DE MEXTCO, A LOS VETNTE (20) DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE 2016.

"EL PROVEEDOR''

\
MANUEL
DE REC

SERVIClOS
RIALES

PáginaSdel2
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ANEXO UNO

ELGAP MULTISERVICiOS DE MEXICO, S.A. OF C.Y

OIROS INTERMEDIAR/OS DE COMERCIA AL POR MAYOR

e l q a p c o m e rc i a l @ q m a i L c o m

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios
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ANEXO DOS

CAFE INSTANTANEO FRASCO DE 3OO

AZUCAR EN BOLSA DE 2 KILOS

GALLETAS SURI/DO RICO DE 1,0044
GR

TE DEDIVERSOSAROMAS EN SOERE
CON 186 PZAS

BOTELLAS DE AGUA DE 5OO ML

REFRESCOS DE LATA DE COCA

29,150.00

21,000.00

12,000.00

25.000.00

56.839.50

51,000.00

194,989.50

8,160.00

203,149.50

LAS PARTIDAS MARCADAS CON ''*'' CAUSAN I.V.A.

AGUA EMBOTELLADA DE 6OOML (CAJA

NESCAFE CLASICO LATA DE 1,360 KG

42,600.00

10,000,00

Pág¡na 10 de l2
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GOS|ERNO DE|EGACIONA| 20t s . 201t

contrato de Adquisición y/o "*t*",:|ff;ffi;

O MIL SESEA'IA Y NIJEVE PESOS
$ 278,069.50 | ----'- 

5AnA0 M.N.

ruÁs el 16% DE tMpuEsro AL vALoR AGREGADo

REFRESCO EN LATA SABOR COLA

)LASICA (CAJA CON 24 PTEZAS)

REFRESCO EN LATA SABOR COLA

ZERO (CAJA CON 24 PIEZAS)

LAS PARTIDAS MARCADAS CON ''*'' CAUSAN I.V.A.

OVENTA MIL CIENTO CUARENTA YSE S PESOS
$ 290,146.30 I - ---',- ga/10a M.N.

10 DE NOVIEMBRE DEL 2016

-ALMACEN 

GENERAL DE "LA DELEGACION", UBICADO EN.

ESCIJADRON 2O1SlN, COL. CR/STO REY, A UN COSIADO DEL
GIMNASIO MODULAR G-3 EN UN HORARIO DE 9:OO A 14:OO HRS

11 de 12
cAPS/2016
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ANEXO TRES

EN CASO DE NO PRESENTAR LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTMTO EN TIEMPO Y FORMA, EL
PROVEEDOR PERDERA A FAVOR DE U CONVOCANTE U GARANTIA CORRESPONDIENTE A LA SERIEDAD DE
LA PROPIJESTA ECONÓMICA, DE ACIJERDO AL ARTICULO 59, PARRAFO TERCERO DE LA LEY DE
ADQIJISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. LA GARANTIE OE CU¡¡PLIMIENTO DEL CONTRATO SE
DEVoLVERÁ o cANcELARÁ UNA vEz rRANScuRRrDo EL pERroDo DE ENTREGA DE Los BIENES
ADQU¡RIDOS MEOIANTE ESTE CONTRATO.

EN CASO DE APLICACIÓI.¡ OE LA GAMNTh DE CUMPLIMIENTO, "EL PROVEEDOR" DEBERA GAMNTIZAR
MEDIANTE:

A) CHEQUE CERTIFTCADO pOR UNA |NSTTTUCTÓN BANCARTA LEGALMENTE AUTORIZADA POR Et
GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) eóLEA DE FtANzA EXpEDtDA poR UNA rNSTtructóN LEGALMENTE AUToRtzADA PoR EL GoBIERNo
MEXICANO PARA TAL EFECTO

CUALQUIER MEDIO UTILIZADO COMO GAMNTíA DE CUMPLIMIENTO DEBERÁ EXPEDIRSE A FAVOR DE LA

SECRETARíA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL POR EL 15% (QUINCE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL
DEL CONTMTO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE

LAS OBLIGACIONES CONTRAÍONS Cru EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL CASO DE OPTAR pOR LA OpCtÓN B), EN LA REDACCTÓN DE LA FTANZA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS

DEMAS ESTIPULACIoNES QUE CoNTENGA, sE DEBERAN TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.1. QUE LA FIANZA SE OTORGA EN TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.

A.2. QUE EN cASo DE QUE sEA PRoRRoGADO EL PLAZO ESTIPULADO PARA LA TERMINACIÓN DEL
OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
AUToMÁTICAMENTE PRoRRo.GADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA.

A.3. "LA tNslructóN AF¡ANZADoRA oroRGA su coNsENTrMrENTo EN Lo REFERENTE AL ARTícuLo
I1d DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
pRocEDtMtENTo DE EJEcuc¡óN EsrABLEctDo EN Los ARTícuLos 93, 94, 95, 95 Bls, 118 Y 128 DE

LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A.4. "LA eREsENTE GARANTÍA eARA EL cuMpLrMtENTo DEL coNTRATo rENDBÁ vlcENclA DURANTE

LA SUBSTANCIACIÓN DE ToDos Los REcuRsoS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA
euE sE DtcrE REsoLUctóN DEFtNtlvA poR AUToRTDAD coMpETENTE, Y sóLo PoDRÁ sER
CANCELADA MEDIANTE EscRITo EXPEDIDO POR LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y

SERVICIOS GENERALES DE LA DELEGACIÓN ÁIV¡NO OBREGÓN, SIEMPRE Y CUANDO "EL
PROVEEDOR" HAYA CUMPLIDO CON LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO".

,',::-NO'APEICA .

CAPTURTSTA:0LE J(: 
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